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   ASAMBLEA NACIONAL
Acuerdo con motivo a conmemorarse el 197° aniversario de la instalación del 

Congreso Anictiónico de Panamá el 22 de junio de 1826.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
DEL DESPACHO DE LA PRESIDENCIA

Y SEGUIMIENTO DE LA GESTIÓN DE GOBIERNO
Acta Constitutiva Fundacional y Estatutaria, de la Fundación Estadio Monumental 

de Caracas Simón Bolívar.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LA DEFENSA

Resolución mediante la cual se encomienda a la Empresa del Estado "Inversora 
IPSFA, C.A.", ente adscrito a este Ministerio y en función del objeto para 
el cual fue constituida, la procura y compra de "Bienes y Servicios para el 
Servicio de Armamento de la Guardia Nacional Bolivariana".

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LA SALUD

Resolución mediante la cual se designa al ciudadano Jesús Alejandro López 
Barreto, como Director del Área de Salud Integral Comunitaria (ASIC) "Brisas 
del Aeropuerto", ubicado en el municipio Maturín del estado Monagas; 
adscrito a la Dirección Estadal de Salud del estado Monagas, en calidad de 
Encargado.

Resolución mediante la cual se designa a la ciudadana Alida Antonia Ortíz Ortíz, 
como Directora del Área de Salud Integral Comunitaria (ASIC) "Los Cortijos", 
ubicado en el municipio Maturín del estado Monagas; adscrito a la Dirección 
Estadal de Salud del estado Monagas, en calidad de Encargada.

Resolución mediante la cual se designa a la ciudadana Cruz Trinidad Brito 
Velásquez, como Directora del Área de Salud Integral Comunitaria (ASIC) "23 
de Enero", ubicado en el municipio Maturín del estado Monagas; adscrito a la 
Dirección Estadal de Salud del estado Monagas, en calidad de Encargada.

Resolución mediante la cual se designa a la ciudadana Aurora del Carmen 
Márquez, como Directora del Área de Salud Integral Comunitaria (ASIC) 
"Viento Colao", ubicado en el municipio Maturín del estado Monagas; 
adscrito a la Dirección Estadal de Salud del estado Monagas, en calidad de 
Encargada.

Resolución mediante la cual se designa al ciudadano Jorge Luis Jiménez, como 
Director del Área de Salud Integral Comunitaria (ASIC) "La Cruz", ubicado 
en el municipio Maturín del estado Monagas; adscrito a la Dirección Estadal 
de Salud del estado Monagas, en calidad de Encargado.

Fundación Misión Barrio Adentro 
Providencia mediante la cual se designa a la ciudadana Scarlet Adriana Rodas 

Belmonte, como Coordinadora Estadal (E), de la Fundación Misión Barrio 
Adentro del estado Bolívar; y se le delega las atribuciones que en ella se 
mencionan.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA EL PROCESO SOCIAL DE TRABAJO

Resolución mediante la cual se culmina la Encargaduría a la ciudadana Jacquelin 
Andrea Peñalver Farías, como Directora Estadal (E) (Grado 99); adscrita a 
la Dirección Estadal Miranda; y se designa, en calidad de Encargado (Ad 
Honorem), al ciudadano River Linares Amaya, como Director Estadal (E), y 
se le delega las atribuciones que en ella se mencionan.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LA CULTURA

Resoluciones mediante las cuales se otorga la Jubilación Especial a las 
ciudadanas y ciudadanos que en ellas se mencionan, de este Ministerio.

Resolución mediante la cual se designa al ciudadano Jorge Enrique Berrueta 
Simancas, como Director General (Encargado) del Instituto Autónomo 
Biblioteca Nacional y Servicios de Biblioteca, ente adscrito a este Ministerio.

Resolución mediante la cual se designa a la ciudadana Rosario Patricia Soto 
Suárez, como Directora General (Encargada) del Órgano Desconcentrado 
Archivo General de la Nación, ente adscrito a este Ministerio.

  MINISTERIO PÚBLICO
Resolución mediante la cual se fusiona y se cambia la denominación de la Unidad 

Psiquiátrica y Psicológica de Atención Inmediata al Consumidor de Drogas 
y de la Unidad Técnica Especializada de Atención Integral a Mujeres, Niños, 
Niñas y Adolescentes, ambas del Área Metropolitana de Caracas; a "División 
Bio-Psico-Social Forense", manteniendo su Dirección de adscripción.
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LEY DE PUBLICACIONES OFICIALES 
(Gaceta Oficial Extraordinaria  N° 6.688 de fecha viernes  25 de febrero de 2022) 

Objeto 
Artículo 1. Esta Ley tiene por objeto regular las publicaciones oficiales de los actos 
jurídicos del Estado a los fines de garantizar la seguridad jurídica, la transparencia de 
la actuación pública y el libre acceso del Pueblo al contenido de los mismos, en el 
marco del Estado Democrático y Social de Derecho y de Justicia. 

 
 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 
Artículo 4. La “Gaceta Oficial”, creada por Decreto Ejecutivo de 11 de octubre de 
1872, continuará con la denominación “Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela”. 

 Efectos de la publicación  
Artículo 8. La publicación de los actos jurídicos del Estado en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela le otorga carácter público y con fuerza de 
documento público.  
 

Para que los actos jurídicos del Poder Electoral, Poder Judicial y otras publicaciones 
oficiales surtan efectos deben ser publicados en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela, de conformidad con el Reglamento que rige la materia. 

 
Publicación física y digital  

Artículo 9. La publicación de la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela acoge el sistema mixto que comprenderá uno digital y automatizado, y otro 
físico. La publicación física deberá contener todo el contenido publicado en la versión 
digital y automatizada y generará los mismos efectos establecidos en esta Ley, 
incluyendo su carácter público y de documento público. La contravención de esta 
disposición generará responsabilidad civil, administrativa y penal, según corresponda. 
 
La Vicepresidenta Ejecutiva o Vicepresidente Ejecutivo establecerá las normas y 
directrices para el desarrollo, manejo y funcionamiento de las publicaciones digitales y 
físicas de la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela, incluyendo el 
sistema informático de las publicaciones digitales. 

 

Esquina Urapal, edificio Dimase, La Candelaria 

Caracas – Venezuela 
 

Tarifa sujeta a publicación de fecha 14 de noviembre de 2003 
en la Gaceta Oficial N° 37.818 

 

http://www.minci.gob.ve 
 

Publicaciones oficiales  
Artículo 15. El Servicio Autónomo Imprenta Nacional y Gaceta Oficial podrá dar 
carácter oficial a las publicaciones y ediciones físicas y digitales de los actos jurídicos 
publicados en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. A tal efecto, 
deberá dictar un acto que indique las características esenciales de estas publicaciones. 
 
Así mismo, el Servicio Autónomo Imprenta Nacional y Gaceta Oficial dictará un acto 
en el cual establezca los precios de las publicaciones impresas de la Gaceta Oficial, su 
certificación y los servicios digitales de divulgación y suscripción, así como cualquier 
otro servicio asociados a sus funciones. 
 

http://www.imprentanacional.gob.ve 

Esta Gaceta contiene 16 páginas, costo equivalente
a 6,85 % valor Unidad Tributaria
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